
  

Cuenca, 23 de enero de 2015. 

Señor 

PAUL SANTIAGO MONSALVE MOSCOSO. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme poner a su conocimiento que. por 

decisión unánime de los socios fundadores de la Compañía “INMOBILIARIA 

SUYANAPAMBA CIA. LTDA.” resolvieron nombrarle a usted para el cargo de 

PRESIDENTE de la misma por un periodo de DOS AÑOS, a contar desde la presente fecha, 

de conformidad con el acuerdo constante en la disposición transitoria de la escritura de 

constitución de la compañía. 

A Usted le corresponde los deberes y atribuciones establecidos en los 

Estatutos Sociales. la Ley de Compañías y sus Reglamentos. 

La Compañía INMOBILIARIA SUYANAPAMBA CIA. LTDA, se 
constituyó mediante escritura pública autorizada por el señor Notarto Octavo de Cuenca, Dr. 

Homero Moscoso Jaramillo, en fecha 12 de enero del 2015. 

Se servirá inscribir este nombramiento previa la aceptación al cargo. 

Atentamente, 

7 

LE le nante, > 

f) Jorge Efraín Monsalve Ortíz 

Socio-Fundador 

C.f. 010017088-5 

NOTA DE ACEPTACION: Dejo constancia que en esta fecha, he aceptado el cargo de 

Presidente de la Compañía INMOBILIARIA SUYANAPAMBA CIA. LTDA, en los términos 

que constan de la nota de nombramiento que antecede, 

Cuenca, o enero del 2015. 
EL 

    

    
CL 

f) Paul Santiago Monsalve 
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¿Registro Mercantil de Cuenca 
  

[TRÁMITE NÚMERO: 7038 y 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5243 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/05/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1131 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA SUYANAPAMBA CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MONSALVE MOSCOSO PAUL SANTIAGO 

IDENTIFICACIÓN 0103027256 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO: DOS AÑOS   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
l NO APLICA |] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: duenca, A 21 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 
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V ru de JPA 

  

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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